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Se advierte que:
Primero.—En cualquier momento ante-

rior a la aprobación del remate o de la adju-
dicación al acreedor podrá el deudor liberar
sus bienes pagando íntegramente lo que se
deba al ejecutante por principal, intereses y
costas (artículo 650.5 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Segundo.—Los licitadores, a excepción
del ejecutante, para tomar parte en la subas-
ta, deberán presentar resguardo acreditativo
de haber depositado en la cuenta de depósi-
tos y consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el “Banesto” con el número 2523, o de
haber prestado aval bancario con las firmas
debidamente legalizadas, por el 20 por 100
del valor de tasación. Cuando el licitador
realice el depósito con cantidades recibidas
en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en los resguardos a los efectos de
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercero.—El ejecutante solo podrá tomar
parte en la subasta cuando existan licitado-
res, pudiendo mejorar las posturas que se hi-
ciesen (artículo 647.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Cuarto.—Podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, haciéndose el
depósito indicado anteriormente (artícu-
lo 648 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinto.—Solo la adquisición o adjudica-
ción practicada a favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios podrá efectuarse en calidad de ce-
der a tercero (artículo 264 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral y 647.3 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Si la adquisición en subasta o la
adjudicación en pago se realiza a favor de
parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir los crédi-
tos de los adjudicatarios solo se extinguirán
hasta la concurrencia de la suma que sobre el
precio de adjudicación debería serles atribui-
da en el reparto proporcional. De ser inferior
el precio, deberán los acreedores adjudicata-
rios abonar el exceso en metálico (artícu-
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Séptimo.—Se procederá a la aprobación
del remate y a la adjudicación, en su caso,
conforme a lo dispuesto en el artículo 650 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Octava.—De resultar desierta la subasta
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin el
plazo común de diez días. De no hacerse uso
de este derecho se alzará el embargo (artícu-
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Bien y valoración

Semirremolque caja “Montenegro”,
SPL 3S. PMA 35.000 kilogramos. Matrícu-
la: M-2514-R de 12 de marzo de 1998. Va-
loración: 7.000 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de reposición ante este Juzgado en
el plazo de cinco días, a contar del siguiente
a la notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la ejecutada “Juan Tomás Oza-
miz, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/259/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario del
Juzgado de lo social número 26 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Marlon
S. Llaque Baldeón, contra “Teficons Fija-
ciones, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.453 de 2008,
se ha acordado citar a “Teficons Fijaciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 4 de febrero de 2009,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 26, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Teficons
Fijaciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Yassin Ziani y don Abdel-

ghani Ziani, contra “Dirma 2002 Inversio-
nes y Promociones Inmobiliarias, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.419 de 2008, se ha
acordado citar a “Dirma 2002 Inversiones y
Promociones Inmobiliarias, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 5 de febrero de 2009, a las
diez y veinticinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 29, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dirma 2002
Inversiones y Promociones Inmobiliarias,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 16 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.129/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Alcívar Paúl Pineda Íñi-
guez y don Carlos Wilma Jurado Desiderio,
contra “Revestimientos Yepronor, Sociedad
Limitada”, “Revocos Galicia, Sociedad Li-
mitada”, y “Rayet, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.663 de 2008, se ha acordado citar
a “Revestimientos Yepronor, Sociedad Li-
mitada”, y “Revocos Galicia, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 12 de febrero de 2009, a
las diez y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 31, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Revesti-
mientos Yepronor, Sociedad Limitada”, y


